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La presentación en estas jornadas de Derecho Natural de un enfoque 

no estrictamente filosófico impone un apunte metodológico previo. Las 

reflexiones que siguen procuran mantenerse en un nivel que de modo 

genérico podría denominarse cientifico-político y apuntan, por tanto, a 

un análisis de la familia en cuanto forma de vida social históricamente 

circunscripta y expresada. Ello supone una problemática previa de orden 

filosófico, relativa a la naturaleza y funciones de la familia dentro del 

contexto integral ,de la realidad y la existencia humana, que quedará por 

e1 momento fuera de nuestra atención. Esta visión de la familia, según 

sus causas propias y condicionamientos aparentes r, viene sugerida por 

un doble orden de motivos. 

En primer lugar, porque siendo el análisis empírico de la realidad 

histórica uno de los momentos esenciales dentro del desarrollo del mé- 
todo del derecho natural olásico, en el campo especifico de la familia 

continúa siendo una de las perspectivas menos estudiadas. Este abando- 
no inexplicable de los estudios sobre la familia en la sociedad moderna 
es, seguramente, una de las causas principales de la debilidad argumenta- 

tiva de las principales posiciones en disputas para un iusnaturalismo 
consecuente; esta carencia es diffcihnente justificable. Ya la ‘p&ica de. 

Aristbteles ofrecen un modelo acabado de análisis de la sociedad entendi- 

da como conjunto de comunidades, cuyo carácter cambiante a través 
de la historia no excluye en modo alguno la naturalidad de los impulsos 

originarios. La lógica de Aristóteles -recuerda Villey- trabaja sobre los 
datos de la experiencia, y se esfuerza por discernir a partir de esos mo- 

delos naturales las formas acabadas correspondientes a cada especie del 
discurso. En su estudio de las diferentes formas de existencia comunita- 
ria, Aristóteles no propone un sistema normativo apriorístico, construido 

deductivamente a partir de los principios de la razón, de la “naturaleza 
humana”, o del Decálogo, sino que intenta una descripción de las cos- 
tumbres de su tiempo, por la vía de la confrontación dialéctica. Sus aná- 

lisis se nutren así con la discusibn de autoridades, con la polémica con 

teorías precedentes y, sobre todo, con la observación y evaluacibn de las 
realidades polfticas concretas. Sus soluciones aparecen, pues, como con- 
clusiones lógicas y razonables, acordes con la naturaleza de las cosas. No 
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por ello se confunden naturaleza y hechos: es a partir de los hechos -y 

para juzgar en qué medida son naturales o no- que tiene lugar el análisis 

del filósofo y del juristas. Como afirma Vallet de CoytLsolo, el conocr- 
miento del derecho natural requiere el de las cosas, en sí mismas y en re- 

lación a sus consecuencias. El conocimiento ontológico de lo uedadero 
es naturalmente previo al conocimiento criteriológico/ de lo bueno4. 

Un segundo motivo viene impuesto por el estado actual del debate en 

torno a la familia. Acierta Nisbet al afirmar que “‘la sociología es la Uni- 

ca ciencia social contemporánea donde la tensión entre los valores tra- 

dicionales y modernos aparece manifiesta en su estructura conceptual y 

en sus supuestos fundamentales. Más que ninguna otra *disciplina aca- 

démica, la so&ología ha convertido los conflictos entre el tradicionalismo 

,y el modernismo de la cultura europea en un conjunto de elementos 

analíticos e interpretativos” 6. Dentro de las ciencias sociales de la mo- 

dernidad, tal vez sea en la jlínea de pensamiento que enlaza a Tocque- 

ville, Comte, Durkheim, Weber, Simmel o Tönnies donde con mayor 

preocupación y rigor se hayan analizado las consecuencias de la crisis 

de la familia para el orden social vigente. En su intento frustrado de pro- 

poner las bases para una reconstrucción del orden tradicional fracturado 

por la Revolución, las generaciones fundacionales del pensamiento so- 

ciológico vieron en la familia no solamente la realidad comunitaria bá- 
sica, sino también un mecanismo be transmisión de principios, valores y 

tradiciones sin los cuales la idea misma de sociedad parece un contrasen- 
tido, El interés por la familia fue así sustantivo, y temas tales como ,el 

proceso de formacibn y consolidación del Estado Moderno, la dicoto- 

mía entre lo público y lo privado, el proceso de secularizacibn, la idea 

de modernización o el proceso de racionabzación de la existencia vieron 
en el análisis de las estructuras familiares un campo de observacibn pri- 
vilegiado. A pesar de una larga y difícil convivencia con los presupues- 

tos científicos del positivismo, la sociología ha aportado intuiciones, de- 

sarrollos y argumentos que no suelen estar presentes en los debates con- 
temporaneos, y que destacan precisamente por aportar yuntos de vista 
de algím modo opuestos a los de las ideologías hegemónicas. 

Si como afirmara Tocqueville, todo lo que en la sociedad moderna ahe- 

na al hombre de la autoridad tradicional -clase, gremio, iglesia, etc.- 

tiende a arrastrarlo cada vez con más fuerza hacia el universo del poder, 
la ‘reflexión contemporánea en torno a la familia no puede menos que 

ser, al mismo tiempo, una reflexión acerca del poder y sus formas de ma- 
nifestación en la sociedad moderna. Más aún, lo que la profundización 

extrema de las utopías revolucionarias parece hoy imponer es la convic- 
ción de que el problema del poder no puede sino ser, al mismo tiempo, 
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una reflexión sobre la familia, como lo indica el sentido indudable de la 

rebelión actual.de los filósofos contra el poder. 

1. LA EVSTIT"CIONALIZACIóN DE LA MK+&E 

Un primer dato, crucial a los efectos de cualquier análisis de la situa- 
ción de la familia en nuestro tiempo, nos viene de la más antigua de las 

ciencias sociales: la demografía. La constatación golpea con la contun- 

dencia de las estadísticas. Europa central -todavía uno de los centros de 
la civilizacibn occidental- se ,precipita hacia lo que puede calificarse ya 

como un colapso demográfico sin precedentes en la historia. El 0,85 de 
coeficiente neto ,de reproducción ,de la especie humana representa, por 

diversos motivos, la cifra y el signo de lo que dembgrafos y sociologos 

no dudan en conceptualizar como cataclismo histór’ico. Las cifras hablan 
por sí mismas, 

En primer lugar, el ancimilagro alemán, modelo hacia el que parecen 

evolucionar las tablas demogr&ficas del resto de Europa a un ritmo alu- 

cinante: 125 nacimientos por mujer en edad de concebir (1,39 contan- 
do’Ios hijos de inmigrantes). En la base, un excedente de falle$mientos 

sobre nacimientos de 200.000 que cierra ya toda posibilidad de.recambio 

generacional 6. 

En Francia las cifras se sitúan entre 2,09 y 2,16 hijos por mujer, en 

tanto que un .cálculo, provisorio, propuesto por Chaunu, permite hablar 
de una cifra para la totalidad del mundo altamente industrializado de 
2,13 - 2,15, ‘que debe ser forzosamente comparada con la ,de 219 para 

195055 y 240 para 1938, inmediatamente antes del estallido de la Se- 
gunda Guerra Mundial. Si ‘se tiene en cuenta que la cifra de 2,lO es el 

límite absoluto por debajo del cual resulta imposible el reemplazo gene- 
racional, el panorama revela toda su gravedad. 

Hay, sin embargo, bastante más. Si al ritmo decreciente de la fecundi- 
dad de la especie se suma el alargamiento de la esperanza de vida -hoy 
alrededor de 65-73 anos-, dicha barrera subirá rápidamente hasta 2,40- 

2,60 como condición para evitar la muerte por vejez de las sociedades. 
La barrera de los 2,lO significa hoy -como observa Chaunu- el sobrepa- 

sar un cero algebraico: la entrada en un mundo al revés, situado detrás 
del espejo; el mundo de lá muerte como posibilidad cercana para una 

humanidad que, de estar regida por el movimiento hacia el equilibrio, 

ha pasado a un movimiento generador de ,desequilibrio 7. 

Si bien es cierto que la Europa Mediterránea -cOn 2,40, Italia excluida, 

o 2,20, Italia incluida- y la Europa del Este, con 226, rechazan hasta el 
momento el modelo de la muerte, las cifras de Europa Occidental son 
indicativas de una tendencia que, de persistir, será irreversible. A la ca- 
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beza, el 1,72 de la Europa de los Nueve, el 163 de Escandinavia, y en’ las 

grandes naciones desplobladas, 1,78 -cálculo de Chaunu para el conjun- 

to de Estados Unidos, Canadá, Australia y Nueva Zelanda-s. 

Si tales son las cifras del colapso, no menos elocuentes son las relativas 

a los instrumentos utilizados. Los paises de Escandinavia se inclinan ha- 

cia la anticoncepción; lo Estados Unidos combinan en proporciones cre- 
cientes anticoncepción y esterilización; ‘la India institucionalizada con 

‘ayudas internacionales la esterilización masiva de grandes núcleos PO-, 

blacionales; los paises del Este se inclinan hacia la alternativa siniestra 

del aborto. La Europa de la decadencia prefiere el binomio anticoncepción- 

aborto y se apresta a incorporar, a un ritmo de cientos de miles de mu- 
tilaciones femeninas irreparables, la esterilización <(. 

La desculpabilización y despenalización del aborto ha llevado -a jui- 
cio de los estudios más recientes- a multiplicar por 4 6 5 las cifras an- 
teriores a la época de las grandes campanas en Inglaterra, Francia, Ita- 

lia y España. En Italia se acaba de demostrar una reducción de 40.000 na- 

cimientos para el período 1976-1977, previéndose una cifra de 100.600 

para 1978-1979. Todo ello en el contexto trágicamente contradictorio de 
una Europa que ha triplicado su potencial económico -por cemparación 

Fn ,1945-- manteniendo 7 millones de desocupados y un 20% de su ca- 
pacidad productiva ociosa. En Francia, .los 150.000 abortos responsables 

-sobre una cifra de aproximadamente 300.000 en total a la que deben 
sumarse los ya tradicionales 100.000 abortos clandestinos- representan 

la franja que resta alcanzar la Ilnea de reemplazo generacional. 

Las cifras de la anticonce~ión -ampliamente conocidas- vienen a su- 
marse a este trágico “dossier” sobre la institucionalización de la muerte 

en Occidente. En el corazón de la catastrofe salta al primer plano el 

problema de la familia. Toda sociedad, sea cual fuere su hábitat o el tiem- 
po en que se desarrolla, se caracteriza precisamente por su capacidad 

para asegurar la continuidad. El mecanismo básicode la continuación, tan- 
to en los aspectos biologicos como en los espirituales, es la familia. En lo 

que a la sociedad occidental se refiere, el modelo de un mundo pleno o 
completo, ‘capaz de garantizar la reproducción de la especie, la conser- 

vación de lo adquirido y el progreso social, se ha basado a su vez en un 
modelo definido de organización familiar, caracterizado por ciertas no- 

tas fundamentales: unión monogámica, extensión de la edad matrimonial 

de la mujer, elección relativamente libre de los cónyuges, ascesis sexual 
fuera del matrimonio y extensión cuantitativa del celibato femenino de- 

finitivo. Todos estos elementos sirven -como sugiere Chaunu-‘0 de test 

para apreciar el grado de madurez que va alcanzando en cada caso el 

proceso de asimilación de¡ modelo occidental de comunidad familibr 

dentro de cada orbe cultural, desde el siglo XIII hasta nuestros días. En 
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cuanto mecanismo regulador del equilibrio social básico e indispensa- 

ble para la transmisión de lo adquirido, el ma&imonio típico de la cris- 

tianidad pasa a ser sinónimo de vida y civilización. 

Dicho sistema se erige con capacidad para soportar casi un 80% de la 

reprogramación de la cultura ll, sirviendo de base a todos los sistemas 

conocidos de estratificación social y económica, a todos los sistemas 

de educación y de organiziwión institucional. Puede afirmarse, sin 1~ 
gar a dudas, que el proceso de afirmacifm de la sociedad occidental coin- 

cide con la consolidación de la familia conyugal como regulador de base 

de la vida social, en tanto que los procesos de crisis suponen siempre una 
crisis de la familia, tanto en su mecanismo interno como en sus funcio- 

nes externas. La implosión dèmográfica, dato fundamental para el fu- 
turo de las sociedades occidentales, pone nuevamente a prueba la capa- 

cidad de resistencia de las mismas, y es una vez más la familia el esce- 
nario de la confrontación. 

Al mismo tiempo, no resulta exagerado afirmar que la historia de las 

ideas políticas occidentales no ofrece otra cosa que un repertorio de res- 
puestas diversas a la pregunta por la naturaleza, contenido, forma y fun- 

ciones de la comunidad. En esta búsqueda de la comunidad, la cuestión , 
de la familia es central, puesto que proporciona los paradigmas funda- 

mentales para el análisis, desde Aristóteles hasta nuestros días. Aun sim- 
plificando el tema, acierta Nisbet al señalar en la historia de las ideas po- 

líticas, la oposición de dos modelos de comunidad. El primero -la comu- 
nidad militar- reconoce como elementos o ideas orientadoras las de vio- 

lencia, juventud, individualismo, centralización, competicifm, contrato, se- 
cularismo, disciplina y comunismo. El segundo -la comunidad plural- 

se expresa en las ideas básicas de pluralidad, autonomía, descentraliza- 

ción, jerarquía natural, tradición, lealtad y localismo12. El primer mode- 
lo se manifiesta sobre todo al analizar las características del Estado buro- 

crático-autoritario de la modernidad; el segundo recoge los aspectos esen- 
ciales de la institución familiar en Occidente. 

’ R. Nisbet ha estudiado el conflicto entre ambas formas de existencia 
comunitaria, señalando en la historia de Roma la disminución del papel 

público del hijo en las épocas de paz y su incremento durante la guerra, 

cuando las funciones sociales de la pa&iu potestas se mostrabar. insuficien- 
tes para cubrir las necesidades de la organización bélica 13. En trabajos 

anteriores, E. Jenks insiste en el hecho de que el conflicto entre la organi- 
zación del parentesw y la organización militar es uno de los conflictos 

esenciales a lo largo de la historia 14, 

La sociedad basada en el parentesn> tal como es descrito. por Aris- 
tóteles en la PoZ&ioa, o como aparece en los datqs disponibles acerca de 
la sociedad romana con, anterioridad al siglo II a. J. C.- es celular y p&ural. 
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Cobra la fisonomía de un vasto conjunto de sociedades intermedias -gru- 
pos? familias gens, etc., cada una de las cuales ostenta un alto grado de 
autonomía en su orden, definida por su capacidad para lograr los fines 
acordes con su naturaleza especifica. Regida por principios como los de 
descentralización, jerarquía y subsidiariodad, la legitimación del poder re- 
posa en la tradición y la lealtad personal. 

La sociedad militar presenta caracteres o$estos. Inspirada por una ra- 
cionalización y tecnificacion creciente de sus fines propios y de los me- 
dios más idóneos para conseguirlos, reconoce a la disciplina y la compe- 
tencia profesional como instancias fundamentales de legitimacion del po- 
der. La relación mando-obediencia rechaza por principio la existencia de 
cuerpos intermedios. Entre las órdenes y su cumplimiento -observa Nis- 
bet- se da un grado de libertad moral que es desconocido en las socieda- 
des basadas en el parentesco, que no están regidas por leyes prescriptivas, 
sino por los vínculos menos específicos e infinitamente más totalizadores 
de la costumbre que, por su naturaleza, llena toda grieta posible. Hay en 
la vida militar un cierto tipo de cualidad secularizadora e individualizado- 
ra 16 que pone en un primer plano aquellas virtudes personales que contri- 
buyen a la eficacia del esfuerzo bélico. 

Aplicado a la configuración del mecanismo estatal, el modelo de so- 
ciedad, basado en la racicmalidad téonico-militar, tiende a consolidarse his- 
tóricamente en un proceso que debe ser analizado en sus pormenores, y 

cuyas manifestaciones han marcado la evolución de las formas políticas 
y la cuestión de la. familia, aún síglos después de las grandes guerras que 

marcaron el ocaso de la idea tradicional de patriu potestus y su reflejo en 
la Oecowmica europea. 

2. SECULAHZAU~N Y MODEFZNELWI~N 

La epoca moderna representa el intento m6.s profundo de secularización 
de las estructuras sociopolítioas. Hasta donde llega nuestra visión de los 
acontecimientos históricos, es evidente que las sociedades velaron siem- 
pre por la conservación de un núcleo central de principios religiosos, eti- 
cos y politices, considerados como una base fundamental de creencias que 
debían preservarse .de toda crítica secularizadora. Dichos principios ser- 
vían de soporte a todas las potestades sociales, definían los criterios de 
unidad e integración mínimos e indispensables para la subsistencia de la 
comunidad y definían el sentid0.y ju.Micación de todas las formas de me- 
diación social. La teoría social moderna debe entenderse, en cambio, co- 
mo un intento de “desencantamiento” de la realidad, como una puesta en 
tela de juicio de todo aquello que se resiste a la crítica seoularizadora de 
la razón. 
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El mantenimiento de patrones -sostiene Parsons, desde el funcionalk- 
mo moderno- es uno de los requisitos básicos de cualquier sistema de ac- 
cion. En el caso de las sociedades, este mantenimiento de patrones puede 
ser definido como el sostenimiento del sistema básioo -de valores institu- 
cionalizados en la sociedad. En una segunda acepción, como el desarrollo 
y consolidación de los compromisos apropiados y suficientes de motivacibn 
de los individuos dentro de la sociedad’r6. En este sentido, el proceso 
moderno de secularizacion integral implica la discusibn de toda pretendi- 
da instancia supraindividual, en el orden de las creencias, valores o vigen- 
cias legitimadoras. La crisis de la legitimidad en la sociedad de masas no 
es así otra cosa que un reflejo en el orden sociaì del repliegue generali- 
zado de las creencias religiosas al Ambito de la intimidad de los individuos. 
Lo que se discute no son tales o cuales estructuras históricas del poder, 
sino el poder en sí mismo. Es 1.a propia lógica interna del poder en las so- 
ciedades modernas lo que lleva al cuestionamiento de las bases, otrora in- 
tangib&s de la legitimidad. Esto otorga a la versión moderna del proceso 
secularizador una radicalidad desconocida, que ‘trasciende el ámbito de 
la religión para-afectar de modo decisivo el ámbito de las relaciones so- 
ciales y de la política. 

La primera y más importante manifestacion ,del proceso secularizadar 
en este campo es, sin duda, la-tensión por momentos insostenible que afec- 
ta a los mecanismos de integración de la sociedad moderna, efecto de fa 
fuerza “racionalizadora” del impulso secularizador, en contradiccibn con 
la necesidad intrínseca a toda forma de vida comunitaria de contar con un 
núcleo de principios y un mecanismo de control social sin los cuales la 
misma se disgregaría de modo irreversible. 

Esta tensión, notada ya por los pensadores contrarrevolucionarios en el 
siglo XIX, pasa hoy a un primer plano en el interés .de los estudios cien- 

tífico-políticos. “Secularización” y “modemizacibn” son ideas que en el 
pensamiento actual han llegado ,a identificarse de modo poco menos que 

absoluto, expresando así la profunda implicación existente entre ideas re- 
ligiosas e ideas políticas. La afirmación de C. Schmitt de que todos los 

conceptos sobresalientes de la moderna teoría del Estado son conceptos 

teológicos secularizados debe ser rescatada en toda su profundidad 17. Co- 
mo bien indica Strauss, la idea de la historia subyacente a la economfa 

política y a, Ia teoría del Estado de la época moderna surgen de una alte- 

ración de la idea cristiana de providencia. Tal es, en sentido estricto, el 
significado del proceso de “secularización” trasladado a la política. Se 
trata de un esfuerzo en profundidad por “temporalizar” lo espiritual, des- 

cendiendo desde el orden teológico hacia un abatimiento general de los 
fines del obrar humano en todos los campos del pensamiento’*. 
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Es en este sentido que cabe hablar de un sentido “moderno” de la polí- 

tica y, de un Estado Moderno, como forma institucionalizada deE poder. 

Difícilmente podrían entenderse las relaciones complejas del Estado con 
la familia a partir de la modernidad si no se parte de la constatación de 
que el Estado Moderno no es otra cosa que la respuesta histbrica dada 

por la mentalidad moderna al problema permanente ‘de la organización del 

poder. Las ideologías han impuesto, en el curso de los dos últimos siglos, 

una idea del Estado como personificación de la Providencia, trascendente 
a todo condicionamiento de tiempo y espacio. La observación empírica 

demuestra, por el contrario, que el Estado Moderno es una forma históri- 
ca y por tanto transitoria de organización institucional, esencialmente li- 

gado a los presupuestos de orden religioso, filosófico y político que ope- 
raron en su fase fundacional. Un análisis del lenguaje político moderno 

demuestra, por ejemplo, que palabras como “democracia”, libertad” o 

“igualdad” dependen estrechamente ,de la experiencia política de la mo- 
dernidad y que carecen, por tanto, de la intemporalidad que tienden a ad- 

juYhcarle las ideologías. 

El Estado moderno es, pues, una respuesta contingente a un problema 
permanente: el de Aa organización .del poder político y de la instituciona- 
lizacibn de la autoridad, En este sentido estricto hay Estado una vez que 

el poder queda especialmente circunscrito en el ámbito de un territorio 

determmado; cuando la autoridad reivindica para sí una esfera intangible 
e ilimitada de soberanía frente a las formaciones sociales e intermedias; 

cuando, resquebrajada ya la unidad espiritual y política de la cristianidad, 

se estructura un pluriverso político en el que interactúan y luchan entre 
sí Estados independientes y autónomos, estructurados sobre la base del 

principio de nacionalidad; una vez que los particularismos políticos son 

superados por un ordenamiento jurídico unitario, soberano y pleno; una 
vez que el poder estatal asume el monopolio de la calificación jurídica de 
las conductas, DDE la coacción, la salvaguarda de las leyes y la represión; 

una vez que el Estado se impone como instancia de definición de la línea 

de demarcación entre lo público y lo privado 19 “Modernización” es así, 
desde la perspectiva del análisis de las formas políticas, sinónimo de ra- 

cionalización de las estructuras sociales, descentralización del poder y de 
secularizacibn de las instancias de legitimación. Con la existencia de un 

cuerpo de funcionarios permanentes, profesionales que subsisten en sus 

funciones públicas al margen de los avatares de la lucha política, el Esta- 
do moderno cobra definitivamente los caracteres de burocrático y autori- 
tario que lo tipifican hasta hoy. 

En el ámbito de la política, el efecto de la modernización se expresa 

bajo la forma de un orden por dwnina~Mn2~, que sucede a3 periodo de 

las guerras de religión, y’que encuentra su centro de gravedad en la idea 
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de soberanía y en un desentendimiento por todo lo que particulariza y di- 

ferencia a los hombres que le están sometidos. Los orígenes de este pro- 

ceso pueden ser rastreados con toda claridad en Maquiavelo, Bodin y 
Hobbes. Hasta este punto, la idea de un orden por dominación no resulta 

contrapuesta a la idea de un urden por ccmcurreneiu, es decir, a la exis- 

tencia deun orden más profundo, relativo a la naturaleza humana y actua- 
lizable históricamente a través del acuerdo entre las voluntades privadas. 

La tarea fundamental de la teoría política moderna es, precisamente, la 
compatibilización del orden por dominación y el orden por concurrencia. 

Las teorías del contrato social son, pues, manifestaciones primeras de una 

conciencia acerca de la contradicción intrínseca a la idea moderna del 

poder, y de la incompatibilidad irresistible entre, .Por un lado, la expansión 

ilimitada del proceso de secularización y, por otro, la consiguiente tcnden- 

cia hacia la centralización del poder. El contrato es, precisamente, la con- 

dición bajo la cual la puesta en común de las voluntades, los bienes y la 

persona de cada uno de los miembros del cuerpo social bajo el imperio 

de la voluntad general implica, a la vez que una entrega, la recepción 

del derecho inalienable y absoluto que resulta de ser partes del Todo. El 

pensamiento de Rousseau acerca de la Voluntad General es así -como 

sugiere Conde- el preludio de una nueva experiencia real del hombre 

moderno: la intuición de que la funcionalidad interhumana no se agote 

en la confluencia de un orden por dominación y un orden por concurren- 

cia, sino que aspira a una última instancia de perfección que exige Ia ar- 

ticulación de ambos en un tercer tipo de orden, un orden por comunión, 

que encontrará en la idea de Nación, en el mecanismo del Estado buro- 

crático-autoritario y en el principio de totalidad consagraciones definitivas. 

La totalidad -explica Claude Polin- es el aspecto de un cuerpo social 

en el que los elementos que lo componen son uniformes y homogéneos. 
El totalitarismo es, consiguientemente, la forma que cobra la idea de to- 

talidad desde que la misma deviene un objetivo social, o bien la forma 

que cobra una sociedad que define como ideal el de formar una totalidad. 
En tal caso, una voluntad general de conformidad orienta todas las ener- 

gías y factores de la sociedad hacia la masificación, es decir, hacia la in- 
diferenciacion e igualación abstracta de todos los individuos, como par- 

tes indistinguibles de un mismo Todo . a1 El Estado moderno es potencial- 
mente totalitario no como efecto de una dirección equivocada de los asun- 
tos públicos, ni de una tendencia permanente en las sociedades, sino 

como resultado de la logica interna de la modernidad y de sus supuestos 

espirituales y políticos. En la historia del poder en la Edad ‘Moderna, la 

consolidación del principio de totalidad tiene lugar tanto en las formas 
despóticas como en las pluralistas; tanto en los intentos de militarización 
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integral de la existencia política, como en los. de reintegracibn del orden 
perdido a través de la ficción intelectual del pacto social. 

No menos evidente es, sin embargo, el hecho de que bajo la apariencia 
de los procesos institucionales late, como sentimiento nostálgicc no del 
todo superado, la idea tradicional de’comunidad. Burke o Hegel, testigos 
de la Revolución, constituyen un ejemplo claro de lo dicho. El primero, 
con su’idea de la “sociedad legítima”, indisolublemente ligada a los con- 
ceptos de familia, religión, libertad, lealtad y responsabilidad personal; 
el segundo, con su oposición entre “sociedad familiar” y “sociedad civil”, 
pieza clave de su construcción filosófico-política. 

3. ‘LA NEUlRALI7lACIóN DE LA COhNIDAD PLURAL 

La cuestión de la familia en la modernidad debe’ ser situada necesaria- 
mente dentro del contexto de problemas a que se ha hecho referencia. 
Ante todo, debe tenerse en cuenta que por su lógica interna, por la propia 
dinámica de sus supuestos de base, el Estado moderno es una estructura 
política que tiende esencialmente a la eliminación del enemigo interiors2. 
A diferencia de la estructura política del feudalismo, caracterizada ‘por 
una coexistencia armbnica de poderes, fuentes de legalidad y criterios 
de legitimidad diversos, el Estado moderno opera una sistematizaci6n cen- 
tralizadora del poder. El proceso de constitución del Estado moderno tiene 
por manifestaciones centrales de neutralizacibn del disenso interno y la 
expulsión del enemigo más allá de las fronteras, proceso fundamental- 
mente cumplido a lo largo de las guerras de religión.que acompañan a 
la formación de los primeros Estados europeos, Francia, España e In- 
glaterra. El enemigo interior .es toda fuente de violencia, de enfrenta- 
miento civil y de disenso, sea cual fuere. El Estado es incompatible con 
formas institucionales intermedias, con zonas sustraídas a su competen- 
cia y jurisdiccibn, con estatutos particulares o formas de violencia pri- 
vada. 

ES precisamente a la luz de este proceso de afirmaci6n del poder central 
del Estado frente al enemigo interior que debe plantearse la cuestión de 
lo que, nuevamente en expresión de Freund, puede denominarse el tercero. 
Por “tercero” cabe entender ‘los diversos grupos o fuerzas que contribu- 
yen al equilibrio y regulación interna del Estado”*s. Se trata de aquellos 
poderes que sirven de contrapeso al poder, limitando, de hecho o de 
derecho, su expansión. Frente a la cuestión del “tercero”, el Estado mo- 
derno, formula dos modelos básicos de respuesta, no del todo ajenos a los 
ya analizados de sociedad militar y sociedad plural: por un lado, el mo- 
delo polemológico, por otro, el modelo agonal. 

El modelo polemológico consiste sustancialmente en la extensión al 
problema del tercero de la lógica aplicable a la cuestión del enemigo in- 
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terior y, consiguientemente, en una asimilacibn de ambos factores. Se trata 
de la negación de la legitimidad del tercero y de su eliminación, como 
reflejo defensa frente a la tendencia centrífuga de las sociedades. La fuerza 
centrípeta de la acción estatal tiende así a evitar la disolución del cuerpo 
social sobre la base de la erradicación de aquellos factores que, como la 
familia, la comunidad profesional o las comunidades religiosas, se pre- 
sentan como fcrmas intermedias de mediación social. 

El modelo agonal ostenta una dinámica interna de sentido opuesto a 
la anterior. El Estado reconoce la existencia y legitimidad del tercero, al 
tiempo que acepta su reivindicación de un espacio social y político pro- 
pio. Las diversas manifestaciones de- lo-que hoy se denomina pluralismo 
políticc responden, en general, a este modelo, así como las ideas moder- 
nas de división de poderes, garantías constitucionales de la libertad, liber- 
tad, de conciencia, derechos individuales, multipartklismo, debido proceso, 
libertad sindical, etc. En sus manifestaciones estrictamente políticas, la 
problemática del modelo agonal se centra en el intento de conciliar la 
lógica de la igualdad -que en el modelo polemológico desemboca en el 
mirrcipio de totalidad- con la lógica de la libertad. El respeto a la ori- 
ginalidad del tercero requiere una conciliación con la igualdad social, y 
siempre con el riesgo de una homogeneización totalitaria del cuerpo 
social. 

Lo que Max Weber denominb Estado racional -basado en la burocracia 
profesional y en el derecho racional- nace y se desarrolla en Occr *ci ente a 
trav6.s de un proceso de afirmación frente al tercero, tendiendo a su exclu- 
sión del cuerpo social, o al menos a su neutralkición en el cuadro de las 
funciones sociales. El proceso de modernización -0 lo que Mannheim 
denominó “democratizacibn fundamental”- debe considerarse como la 
extensión a todo el cuerpo social de las características sociales, económicas 
y políticas del sistema polftico forjado por la teorfa moderna del poder. 
Supone, por tanto, la superación de formas tradicionales de legitimación 
-en pr&ner lugar el parentesco y la autoridad patriarcal- y su reemplazo 
por la idea de una legitimación únicamente racional o funcional, inspirada 
en el modelo de la comunidad militar, Como se ha dicho muchas veces, 
la fisonomía actual del Estado moderno debe a la idea de la “Nación en 
armas” mucho mA.s que a las construcciones del contractualkmo político. 

La actitud de la Revolución Francesa ante la familia es un ejemplo claro 
de la lbgica de exchrsión del tercero inmanente al Estado moderno. La 
asimilación del matrimonio al régimen de los contratos, la instituciona- 
lización del divorcio, la extensión del principio de autonomía de la vo- 
luntad a las relaoiones entre cdnyuges, las limitaciones a la patria potes- 
tad, las limitaciones a la libertad testamentaria y las reformas en el ré-, 
gimen de sucesión universal, el control sobre la educación, se vincuIan 
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no solamente a la empresa de liquidación del Antiguo Régimen y del 

sistema de relaciones sociales en que el mismo se basaba, sino a los pre- 

supuestos básicos de la teoría moderna del poder político. El Comité de 

Salvación Pública resume en una declaración célebre el sentido de la 
‘revolución: “la transición de una nación oprimida hacia la democracia 

es como el esfuerzo mediante el cual la naturaleza surge de la nada. Hay 
que rehacer enteramente a un pueblo si queremos hacerlo libre, destruir 

sus prejuicios, alterar sus costumbres, limitar sus necesidades, erradicar 
sus vicios y purificar sus deseos”“. Rousseau había antes justificado el 

protagonismo del Estado en la educación en la necesidad de librar a los 
hijos de los prejuicios de los padres y en el hecho de que interés personal 

se encuentra siempre en relación inversa al deber, y aumenta a medida 

que la asociación se vuelve más estrecha y el compromiso menos sagra- 

do: “prueba invencible de que la voluntad más general es también siem- 
pre la más justa, y de que la voz del pueblo es efectivamente la voz de 

Dios” 25. 

‘La dinámica del Estado moderno condiciona así un proceso de crisis 
permanente de la familia. Corno observan Adorno y Horkheimer desde la 

perspectiva de la Teoría Crítica de la sociedad, en el centro de un orde- 

namiento total determinado por el intercambio y, en consecuencia,‘por la 
racionalidad individual de los seres humanos en su trabajo, la familia 

siguió siendo una institución esencialmente feudal, basada en el princi- 

pio de la “sangre” y el parentesco natural. “De tal modo, perpetuaba un 
elemento irracional dentro de la sociedad industrial, orientada por un 
orden. racionalista, por el dominio exclusivo del principio de calculabi- 

hdad en todas las relaciones, y que no tolera otro parámetro de oontrol 

que el de la demanda y la oferta”? La necesidad de preservar un míni- 
mo de su presencia social viene impuesta por ciertas exigencias, propias 

del propio -proceso productivo social: su aptitud como mecanismo de 
adaptación social de los individuos, de reserva de las fuerzas personales 

-fisicas y psíquicas- para la competitividad social, la necesidad de un 

reducto íntimo para ciertos aspectos de la vida afectiva, la necesidad de 
una instancia pedagógica capaz de afianzar en la personalidad la noción 
de autoridad, esencial para la división social del trabajo. 

En el ‘momento del ocaso de la sociedad organica, la familia se pre- 

senta como un residuo anacrónico de formas de existencia social anterio- 

res. La proyección del individuo a la sociedad se ve mediatizada por una 
instancia intermedia que, apoyada en el peso de la tradición y en me- 

canismos de solidaridad, cohesión y resistencia, desborda los límites del 

cálculo y la racionalidad instrumental. Más aún, la familia se erige como 
una línea de defensa del “tercero” frente a la tendencia general hacia la 
homogeneización y democratización integral de la sociedad. Las necesida- 
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des Propias’ del modelo de la comunidad militar encuentran en la resis- 

tencia de la forma básica de comunidad plural un obstáculo invencible 
e inexplicable. Es nuevamente Parsons, quien al analizar como rasgo fun- 

damental del sistema ocupacional de las sociedades industriales la prima- 
cía del éxito funcional como pauta ideal altamente institucionalizada, 

observa que pen ningún sector de núestra sociedad existe un mayor con- 

traste con las pautas del mundo ocupacional que en el de la familia”*r. 
En tanto que la familia se presenta como un grupo solidario en el que 

el status, los derechos y las obligaciones se definen Por simple adscrip- 

ción y ‘por diferenciaciones secundarias -sexo, edad, vinculación biológi- 

ca-, la actividad ocupacional impone una definición basada en aspectos 

funcionales, en el éxito y en la eficacia. Sobre esta base, el Estado moderno 

encuentra en la familia un obstáculo para su expansión, y la difícil si- 

tuación de la familia en la sociedad contemporánea se define paso a paso, 

merced a una suerte de transacción entre su cada vez más debilitada es- 

tructura interna y las necesidades del sistema ocupacional y su reflejo en 
el sistema de estratificación social. 

4. CRISIS DE LA FAMILIA Y REINTEG+IóN DEL ORDEN SOCIAL 

Todos y cada uno de los datos relativos a la crisis de la familia en la 

sociedad moderna requieren una interpretación a la luz de la crisis más 

profunda de la sociedad y el Estado moderno, a‘ la que la perspectiva 

parcial del positivismo parece incapaz de acceder. Desde Engels a Mor- 
gan, el pensamiento del siglo XIX articuló una visión evolucionista y 

materialista de la problemática familiar hoy ya difícilmente sostenibleaa. 

Para esta concepción, la familia aparecía simplemente como un mecanis- 

mo de adaptación social de los individuos, que evoluciona desde la Pro- 
miscuidad originaria, pasando .por el matriarcado intermedio, hasta la fa- 

milia conyugal, monogámica y patriarca1 de la era victoriana. Junto a la 

función adaptativa, la familia contribuye al sistema de producción eco- 
nómica y a la afirmación de una pedagogía autoritaria y uniformizante, 

a p,artir de la cual es posible una definición rigurosa de roles sociales y 

una disciplina de los impulsos biológicos. 

Frente a la visión positivista -operante aún en las ideologías hege- 
mónicas- R. Linton no duda en afirmar: “Todo lo que se diga sobre el 

origen y evolución de los tipos de familia se ha de considerar como una 

pura suposición. Algunas de estas suposiciones Parecen más probables 

que otras, pero ninguna puede ser científicamente demostrada. Esta adver- 
tencia resulta necesaria ante la olímpica seguridad con que algunos au- 

tores hablan del desarrollo de la familia y ante’ la manera en que han 
pasado a integrarse en nuestro folklore algunas de las especulaciones del 
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siglo XIX sobre la cuestión. A causa, en parte, del interés casi psicopa- 
tico de los europeos del siglo XIX por todo lo que se relacionaba con el 

sexo, la familia fue una de las primeras instituciones estudiadas por los 

científicos sociales. El pensamiento .de estos científicos estaba, dominado 
por la teoría de la evolución, recientemente formulada y por el etnocen- 

trismo que colocaba a sus propias instituciones sociales en el centro mis- 

mo de todas las líneas de desarrollo”28. 

Las investigaciones actuales tienden a poner de manifiesto el carácter 

simplista de la visión evolucionista de la familia, La historia de la econo- 

mía, por ejemplo, demuestra hoy que la familia campesina, que .consti- 
tuyó desde su nacimiento en el neolítico hasta entrado el siglo XIX el 

fundamento de la estructura social europea3O, resistió durante siglos a los 
cambios estructurales introducidos en la sociedad por el Estado moderno. 

El poder del p&er fumi&ue se conserva con modificaciones mínimas en 
su estructura originaria y esfera de actuación hasta la ép&a de las codi- 

ficacione< absoIutistas. Hasta entonces, la Oeconomica o doctrina de la 

“casa grande” constituye una herencia del mundo tradicional que, inte- 
grada con la Etica y la Política, nutre lo esencial de la vis& del mundo 

y de la vida en el mundo pre-revolucionario. La OecononGru solo se verá 

reducida a doctrina de la comunidad familiar con el advenimiento de las 
ciencias modernas y especialmente con la construcción de la economía 

política nacional. Para entonces, el antiguo pensamiento cosmológico y 

la imagen bíblico-cristiana de la historia conservaban su vigencia a tra- 
vés de una idea de la sociedad como vínculo natural prefigurado en la 

célula comunitaria básica que es la familia. Una doctrina de Ias relacio- 
nes familiares en sentido amplio servía así de base a la visión de la polí- 

tica que operaba como contrafuerte frente a las de las teorías ,del pacto 

social. Se trataba de un pensamientó que colocaba en el centro de la casa 
-el oikos-, y que desarrollaba una teoría de las relaciones y actividades 
cotidianas en la casa del hombre, la mujer, los hijos, los esclavos, la 

economía de la casa y el campo y hasta el comercio, entendido como una 
actividad complementaria de la autarquía doméstica 31. 

El Estado moderno sólo será pensable desde una vision diametralmente 
opuesta, que concibe a la casa como ámbito de la intimidad personal, 

formalmente desvinculado de la esfera de lo público. Esta última no se 

estructura ya a través de mecanismos de adscripción, sino de represent& 
ción. Con la aparkión de una esfera de poder público, objetivada a tra- 

ves de los ejercitos permanentes, la burocracia administrativa y el sis- 

tema fiscal, ciertos factores de importancia política indudable en el 
Antiguo Régimen se replegaran al ámbito de lo privado, comenzando por 
la religión -luego, sobre todo de la Reforma- y las formas comunitarias 

basadas en el parentesco y la lealtad personal. “Lo público -escribe J. 
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Habermas- deviene sin6nimo de “‘estatal” y este adjetivo no se vincula a 

una’corte, asegurando una funci6n de representacifin y definiendo a una 

persona investida de autoridad, sino al funcionamiento, reglado según 

ciertas competencias, de un aparato que monopoliza un ejecutivo lega- 
lizado” 32. 

Para los philoso$~s del XVIII, realidades comunitarias como la “casa 
grande”, la corporación profesional, la comunidad religiosa, la aldea o la 

comunidad parental carecen de fundamento natural. Son creaciones cul- 
turales, contingentes, destinadas a coartar la libre expansión de la perso- 

nalidad individual. Interesa el hombre natural, libre de cadenas y dis- 

puesto a asumir un destino de persPectivas ilimitadas, dependientes úni- 

camente’de su inteligencia y voluntad. En su empresa de desencantamiento 
del mundo, la Ilustración propone la secularización integral de la exis- 
tencia política como vía para un desenvolvimiento progresivo e ilimitado 

de la raz6n. 

Si la Ilustración sepulta la idea de comunidad y parentesco bajo los 
conceptos de individuo y contrato, todo el pensamiento político del siglo 

XIX, desde’ los escritores de la cuntrarrevolución en adelante, hará de la 

idea de comzrnidad un nuevo leit motiv de trabajo intelectual, demostmn- 

do así el carácter cíclico de las grandes concepciones políticas. Lo que 
en Hegel es rechazo de la ficción contractualista, del individualismo y 
del igualitarismo, en Savigny o en Gierke es combate contra los excesos 

de la Revolución Francesa y el intento ilustrado de reproducirlos en Als 

mania a través de una recepci6n acrítica de sus productos institucionales. 
En Comte, vuelve a ser patente la reivindicación del sentido moral y po- 

lítico de la familia, contra las utopías niveladoras. Los trubajdares eu- 
ropeos de Le Play es -como anota Nisbet- el ejemplo supremo que ofrece 

el siglo XIX de un verdadero estudio de campo de la comunidad tradi- 

cional,‘su estructura, su relación con el medio, sus elementos componen- 

tes, y la desorganización que sufre como consecuencia de las fuerzas eco- 
nómic,as y políticas de la modernidad55. La Escuela Hi&rica, Gierke, 
Mame, o Foustel de Coulanges son algunos de los nombres que hacia 

la segunda mitad del siglo XIX permiten apreciar el renacimiento defi- 
nitivo de la idea de comunidad, y el intento de la filosofía social por 

recuperar el sentido profundo de una tradición secular interrumpida por 
el racionalismo filosófico y la experiencia politica del Estado moderno en 

su fase de constitución y expansibn. La Gem&echu~ de T&mies, la’co- 

munidad molecular de Simmel, la idea weberiana de lo comunal como 
relación social de solidaridad basada en el sentimiento subjetivo de per- 

tenencia mutua entre las partes y de que cada una de ellas está implicada 
en la existencia total de cada una de las otras, son manifestaciones claras 

de que las generaciones fundacionales de la sociología encontraron en la 
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familia el arquetipo de un orden perdido que, luego de la catástrofe revo- 
lucionaria, debía ser recuperado por Occidente. 

La antítesis entre el proceso de las sociedades modernas y las formas 
tradicionales de vida comunitaria fue vivida como un síntoma prefigu- 
rador de la sociedad de masas y ello explica en buena parte .el tomo pro- 
fético de.los escritos de Tocqueville, Burke, Donoso Cortés o mucho des- 
pués, Comte, Tönnies, Durkheim o Weber. Junto con la familia se des- 
c’ubren la tradición, la costumbre, el papel de las elites y el carácter his- 
tórico de las configuraciones institucionales. Los padres de la ciencia so- 
cial contemporánea avizoraron a la democracia moderna como un impulso 
ciego e inhumano hacia la masificación y la opresión, Teconociendo en 
la familia el terreno principal de una batalla desigual entre la dinámica 
del Estado moderno y las fuerzas de conservación de la sociedad. “La 
condición más importante -0, en realidad, la única requerida- para lograr 
la centralización del poder supremo en una comunidad democrática es 
amar la igualdad, o hacer que los hombres crean que se la ama. De esta 
manera, la ciencia del despotismo, otrora tan compleja, se simplifica y 
reduce, por así decirlo, a un @rico principio”, escribirá Tocqueville s4, 

La idea central de Tocqueville consiste en la observación de que el 
proceso de democratizacion lleva a la adopción del principio general de 
que es bueno y legal que los hombres juzguen todas las cosas por sí 
mismos, al margen de convicciones heredadas, prejuicios y actitudes tra- 
dicionales, Ve en los ejércitos democráticos que trasladan la Revolución 
a todos los rincones de Europa un deseo de superacion universal, donde 
los espíritus ambiciosos desean la guerra como forma de ascenso rápido 
y eficaz y como circunstancia donde el valor y el arrojo personal definen 
cualquier-jerarquía posible. El ejército democrático tiende a expresar una 
veneración por el peligro y a temer a la muerte menos que a las dificul- 
tades de la existencia cotidiana; la vida política de las democracias re- 
produce este mismo fenómeno en el ámbito del comercio y la indus- 
tria a6. 

La lógica del modelo de comunidad militar guarda así una vinculación 
esencial con los aspectos fundamentales de la sociedad de masas. Esta no 
conoce ni puede conocer otro criterio de estratificación social que el de 
la ef&aoia para adaptarse y cumplir con las funciones que determina y 
exige el cuerpo social. A tal efecto, debe ser capaz de neutralizar al “ter- 
cero”, llegando inclusive a su eliminación definitiva mediante su asimi- 
lación al concepto de enemigo interior. Las ideas de “enemigo objetivo” 
y “Universo concentracionario”, tipificantes del totalitarismo contemporá- 
neo encuentran así su apoyo en la propia lógica del Estado moderno. La 
familia no es ni puede ser asimilada en dicho cuadro general, puesto que 
como expresión del modelo de comunidad plural, encuentra su funda- 
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mento en la persistencia de principios diametralmente opuestos a dicha 

lógica de la dominación. 

Desde la perspectiva de una secularización radical de la existencia, el 
discúrso sobre el poder se vuelve, al mismo tiempo, discurso sobre el sen- 

tido profundo de ‘la existencia comunitaria. Con ello vuelve al centro 

nuestra atención: la circunstancia de que una reflexión’ acerca de la fami- 
lia -0 sea acerca de la vida- no haya podido menos que comenzar con 

una reflexión acerca de la muerte a escala colectiva. La filosofía contem- 

poránea ha puesto el morir como un acontecimiento absolutamente “pro- 
pio”, al punto que -como escribe Ferrater- el vivir humano es un vivir 

para su propia muerte%. Las palabras de Heidegger repercuten en este 
sentido con densidad profética: “cada Dasein asume su muerte radical y 

absolutamente”; “el ser del Dasein es un ser para la muerte” . . . “ser 
relativo a la muerte”. . . “Sein zum Tode”. Tal vez por vez primera en 

la historia, los hombres estarían ante la posibilidad de una experiencia de 

su propia muerte. Posibilidad pensada, percibida, aunque no aceptada 
en sus consecuencias para la vida. La relación entre el sentido actual de 

la muerte entendido como “vuelco hacia la muerte” -y el sin sentido de 

la vida, entendida esta como “extrañamiento” o anodadamiento pasa al 
primer plano. Y es una vez más extrañamente reconfortante que el punto 

de partida y el sitio propio de tal reflexión sea el debate en tomo a la 
esencia y funciones de la comunidad familiar. 
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